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R E S U E L V K

ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Marcelo Juan Romero a su

cargo de Legislador Provincial, en los términos del artículo 105, inciso 5) de la

Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese la presente a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la

Provincia.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.-

rof. O S O ' H A LAESALLE

VICEPRESIDENTE SEGUNDO
A/C P&ESHffiNCIA.

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGLVS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


